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Los servidores públicos de la Auditoría 

Superior del Estado tenemos la gran 

oportunidad de contribuir al desarrollo 

económico y social de nuestro Estado, 

para lo cual debemos actuar con 

honestidad, transparencia, de manera 

profesional y siempre con apego a la ley, 

a los valores y a los principios que nos 

identifiquen como una institución seria y 

responsable en la fiscalización de los 

recursos públicos. 
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PRESENTACIÓN 
 

Las labores de fiscalización requieren de los fundamentos conceptuales y 

teóricos que sustenten las funciones de revisión y auditoría, apegados a 

derecho y debidamente sistematizados. 

 

En este sentido, las Normas de Auditoría Gubernamental para el Estado de 

Chiapas (NAG-CHIAPAS) emitidas por el Órgano de Fiscalización Superior 

del Congreso del Estado (OFSCE), deben ser aplicadas por todos los 

servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado en el ejercicio de la 

auditoría profesional. 

 

Estos preceptos exigen actuar con estricta objetividad y profesionalismo al 

ejecutar la auditoría a las entidades sujetas a la fiscalización del OFSCE; 

asimismo, garantizan a los entes auditados una actuación de calidad y en 

un marco de plena transparencia y responsabilidad. 

 

Las NAG-CHIAPAS servirán tanto a los auditores del OFSCE, como a todos 

aquellos profesionales que contribuyen en las labores de fiscalización, todo 

con el fin último de coadyuvar en el desarrollo de la cultura de la rendición 

de cuentas y la preparación de informes de rendimiento, como la base 

para el ejercicio de la auditoría eficiente y eficaz de los eventos públicos, 

de la eficiencia en la utilización de los recursos públicos y la eficacia en el 

logro de los objetivos de las instituciones, bajo el cumplimiento del marco 

legal, reglamentario y normativo vigente. 
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Para la elaboración de las NAG-CHIAPAS se consideró la experiencia de los 

distintos profesionales del OFSCE que participan en el proceso de 

fiscalización, así como las de otras instituciones nacionales e 

internacionales similares; mención especial merece el apoyo del Proyecto 

Atlatl a través del Dr. Edisón Estrella Rosero, quien de manera profesional 

e ilimitada participó en su integración.  
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INTRODUCCIÓN 
 
 

El logro de la misión institucional del Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado (OFSCE), se fortalece con la definición y aplicación de 

las Normas de Auditoría Gubernamental para el Estado de Chiapas (NAG-

CHIAPAS) que son de aplicación obligatoria en las labores de revisión, 

auditoría y fiscalización de las cuentas públicas presentadas por la 

administración de los poderes, dependencias, municipios y organismos 

públicos. 

 

Las NAG-CHIAPAS deben ser difundidas y aplicadas por los servidores 

públicos responsables de la ejecución de la fiscalización de los recursos 

públicos de manera sistematizada, objetiva y profesional que garantice la 

calidad y éxito del OFSCE. 

 

La vigilancia del cabal cumplimiento de las NAG-CHIAPAS, es obligación de 

los niveles directivos en su proceso de ejecución, expresando de manera 

formal su cumplimiento, tanto en los papeles de trabajo de auditoría como 

en el informe de auditoría  gubernamental. 

 

Las NAG-CHIAPAS serán publicadas y ampliamente difundidas en los 

diferentes sectores de la sociedad para promover la credibilidad del OFSCE 

por los usuarios directos e indirectos del servicio que presta. 
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MISIÓN 
 

 

Revisar y Fiscalizar las Cuentas Públicas del Estado y Municipios, sobre el 

origen y aplicación de los recursos Públicos, así como el cumplimiento de 

los objetivos y metas establecidos, con el fin de lograr la transparencia en 

la rendición de Cuentas e informar con veracidad, imparcialidad y 

oportunidad al H. Congreso del Estado y a la sociedad, en los términos de 

la legislación vigente. 

 

 

 

VISIÓN 
 

 

Ser una institución reconocida por la sociedad, capaz de Brindar 

transparencia y objetividad en su gestión fiscalizadora, orientada a 

fomentar una cultura honesta y responsable en la Administración Pública 

Estatal y Municipal, en beneficio de la población y desarrollo del Estado. 
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La finalidad primordial de la auditoría gubernamental moderna es ayudar a 
las entidades y organismos públicos a mejorar sus operaciones y 
actividades con base al desarrollo de hallazgos, la formulación de 
conclusiones y la presentación de recomendaciones. 
 
Para cumplir lo anterior, la auditoría gubernamental debe estar apoyada 
en una estructura teórica que posibilite su adecuada ejecución, para ello 
debe partir de postulados básicos que sean aplicables a la auditoría en el 
sector público, que sean reconocidos por los auditores, tanto internos 
como externos, que contemplen implícitamente las disposiciones legales 
vigentes y que puedan ser adaptados a los tiempos y avances del 
conocimiento. 
 
Los Postulados de Auditoría Gubernamental son los principios 
fundamentales aplicables a cualquier tipo de auditoría en el sector público, 
que orientan y sustentan los trabajos de fiscalización de las operaciones y 
acciones ejecutadas por las entidades públicas del Estado. 
 
Los siguientes postulados han sido preparados considerando los 
razonamientos y características mencionadas: 
 
I. Los auditores gubernamentales deben cumplir con las normas  
de auditoría aquí señaladas, con el fin de lograr la calidad en sus 
trabajos; 
 
II. Con pleno respeto a las Normas Generales de Auditoría, los 
auditores públicos deben aplicar su propio criterio a las diversas 
situaciones que surjan en el curso de la fiscalización pública; 
 
III. Los funcionarios y servidores públicos que administran o 
custodian recursos de las instituciones públicas tienen la 
obligación de rendir cuentas de su gestión, en el tiempo y forma 
establecidos en las leyes y normas aplicables; 
 
IV. El titular de la institución, la junta de gobierno, cabildo o 
consejo de administración y el resto de personal que administra 
recursos públicos tienen la responsabilidad de adoptar, implantar 
y mantener actualizado el Marco Integrado de Control Interno 
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 con el fin de asegurar el logro de los siguientes objetivos de la 
institución: 
 
a) Eficiencia y eficacia de las operaciones. 
b) Confiabilidad de la información financiera y de gestión. 
c) Salvaguarda de los recursos de las instituciones públicas. 
d) Cumplimiento de disposiciones legales;  
 
V. En la fiscalización de los recursos públicos debe verificarse la 
aplicación de los Principios Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, relativos a los informes financieros, las entidades 
fiscalizadas deben fijarse objetivos específicos y mensurables y 
determinar qué niveles de rendimiento se han de lograr; 
 
VI. Las entidades fiscalizadas de acuerdo a la ley, deben cooperar 
proporcionando el acceso a los datos necesarios para una 
adecuada evaluación de sus actividades; 
 
VII. Las actividades de los auditores gubernamentales han de 
estar dentro de sus competencias legales;  
 
VIII. Los auditores gubernamentales deben contribuir al 
perfeccionamiento de las técnicas que se aplican para controlar la 
validez de las medidas utilizadas para la valoración de los 
rendimientos; 
 
IX. Los auditores gubernamentales en el ejercicio de sus 
funciones, deben presumir la probidad de los funcionarios y 
servidores públicos, así como de terceras personas relacionadas 
con las operaciones y transacciones de la institución auditada, 
salvo que haya evidencia formal en contrario; 
 
X. El auditor debe poseer principios éticos para el cumplimiento 
de su función, lo que implica que en su desempeño debe mostrar 
cualidades de honestidad y vocación por el servicio público, 
cumpliendo con el Código de Conducta expedido por el Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado;  
 
XI. El Código de Conducta debe ser difundido entre todas las 
instituciones públicas y de la sociedad civil. 
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Las Normas Generales de Auditoría son los requisitos mínimos de calidad  
relativos a la personalidad  del auditor, al trabajo que desempeña y a la 
información que produce como resultado de este trabajo, y se clasifican 
en: 
 
1. Normas Personales 
2. Normas sobre la ejecución del trabajo  
3. Normas sobre el informe de auditoría y 
4. Seguimiento del informe. 
 
 
4210 Normas Personales. 
 
Las normas personales se refieren a la independencia y capacidad 
profesional de los auditores y al cuidado, diligencia profesional con que 
deben practicar las auditorías y al preparar los informes correspondientes. 
 
 
4211 Independencia Mental. 
 
Los auditores deben estar libres de impedimentos para proceder con 
entera autonomía en todos los asuntos relacionados con las auditorías a su 
cargo, esta norma impone a los auditores la responsabilidad de preservar 
independencia a fin de que sus opiniones, juicios y recomendaciones sean 
imparciales y así sean considerados por terceros. 
 
La credibilidad de los informes de resultados emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas esta sustentada en su autonomía de 
criterio que es indispensable para el cabal cumplimiento de sus 
responsabilidades de fiscalización. Esta autonomía a su vez descansa en 
las facultades que confieren a la Auditoría Superior del Estado, la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Chiapas y demás ordenamientos 
aplicables para revisar toda clase de documentos, libros, registros y 
objetos, practicar auditorías, visitas e inspecciones y en general recabar 
todos los elementos necesarios para el desempeño de sus funciones. 
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1.- Soberanía de Juicio 
 
Durante el desarrollo de sus actividades, el auditor debe sostener en todo 
momento su juicio profesional, guiándose exclusiva y libremente por su 
criterio profesional en la planeación de sus revisiones, en la selección y la 
aplicación de los procedimientos, técnicas y pruebas de auditoría, en la 
formulación de sus conclusiones y en la elaboración de su informe. 
 
2.- Imparcialidad. 
 
Todo auditor esta obligado a abstenerse  de intervenir, en los casos de 
que existan hechos, situaciones o relaciones que impidan su 
independencia, vulnerando la imparcialidad de criterio, considerando lo 
siguiente: 
 
a). Impedimentos Personales. En ciertas circunstancias los auditores 
no pueden ser imparciales o pueden dar impresión de que no lo son, los 
propios auditores encargados de llevar a cabo la auditoría son 
responsables de informar si tienen algún impedimento y deben 
mantenerse alertas para detectarlos, tienen la obligación de comunicar a 
los directivos de cualquier impedimento personal que puedan tener. 
 
Los impedimentos personales pueden incluir: 
 

- Relaciones oficiales, profesionales, personales o financieras. 
- Ideas preconcebidas respecto a personas, grupos, organismos 

y objetivos de un programa en particular. 
- Responsabilidad previa en las decisiones o en la 

administración que pueda afectar las operaciones de los entes 
fiscalizados. 

- Prejuicios que resulten de prestar servicios y guardar lealtad a 
determinado grupo, organismo o nivel de gobierno. 

- Interés económico, directo e indirecto. 
 

b). Impedimento Externo. Factores externos que pueden limitar la 
auditoría o influir en la capacidad del auditor para formarse opiniones y 
conclusiones independientes y objetivas, por ejemplo: 
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- Interferencia o influencia externa, que limita el alcance de una 

auditoría, modifica su enfoque, aplicación de los procedimientos 
o selección de las transacciones. 

- Restricciones injustificadas en cuanto al tiempo asignado para 
terminar competentemente una auditoría. 

- Interferencia externa por lo que respecta al nombramiento, 
promoción o asignación del personal de auditoría. 

- Restricciones de los fondos o de otros recursos relacionados con 
la auditoría. 

- Autoridad para invalidar o influenciar el juicio del auditor en 
cuanto al contenido apropiado de un informe de auditoría. 

 
c). Impedimentos Organizacionales. La independencia de los 
auditores del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
puede resultar afectada por su posición en la estructura orgánica a la 
que están asignados, cuando por la escasez o falta de personal participe 
en alguna auditoría que presente cualquiera de los impedimentos 
señalados. 
 
En caso de que exista alguna limitación, el auditor está obligado a 
practicar la auditoría y hacer constar expresamente en su informe la 
situación en que se encuentra. 

 
3.- Objetividad. 
 
En el desarrollo de su trabajo, el auditor se apoyará en hechos y 
evidencias que lo lleven al convencimiento razonable de la realidad o 
veracidad de los actos, documentos o situaciones examinados, que le 
permitan conformar una base firme para emitir sus juicios y opiniones. El 
auditor está obligado a informar honestamente la verdad, sin reservas, 
sobre los resultados que obtuvo al cumplir el trabajo para el que fué 
designado. 
 
4212 Conocimiento Técnico y Capacidad Profesional. 
 
El personal encargado de realizar funciones de Auditoría, debe poseer en 
conjunto, el conocimiento técnico y la capacidad profesional necesaria, 
para llevar a cabo en forma apropiada el trabajo del cual es responsable. 
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1.- Conocimiento Técnico.- Esta norma impone la responsabilidad de 
garantizar que la auditoría sea ejecutada por personal que en su 
conjunto posea conocimientos necesarios para llevarla a cabo. El 
personal debe poseer un amplio conocimiento de la administración 
pública estatal, municipal y de la auditoría gubernamental, en relación 
con la naturaleza de la revisión que se realice, sobre todo con los 
siguientes aspectos: 
 

a).- Tener pleno conocimiento de las normas y procedimientos en 
materia de Auditoría Gubernamental. Así como la formación profesional, 
experiencia y capacidad necesaria para su adecuada aplicación. 
 

b).- Amplio conocimiento de los Principios de Contabilidad 
Gubernamental y demás normatividad aplicable al registro de las 
operaciones financieras y económicas que realicen las entidades y 
municipios sujetos a fiscalización. 
 

c).- Suficientes conocimientos de la administración pública y 
disciplinas afines para comprender adecuadamente la estructura orgánica 
y funciones de la administración pública estatal y municipal, así como la 
legislación que regula sus operaciones en general. 
 

d).- Formación profesional acorde con la naturaleza y complejidad 
de sus funciones (por ejemplo: el dominio de técnicas de muestreo 
estadístico, procesamiento electrónico de datos, ingeniería, arquitectura, 
etc.). 
 

e).- Aptitud para comunicarse eficazmente con sus superiores 
jerárquicos y/o subordinados, auditores de otras organizaciones y personal 
de la administración pública estatal y municipal, respecto a los asuntos 
relacionados con las auditorías. 
 
La naturaleza y grado de formación profesional y experiencia que 
requieran individualmente los auditores dependen de sus funciones y 
responsabilidades.  
 
2.-Actualización.- El auditor público debe mantener su competencia 
técnica, con la actualización constante en materia de normas, 
procedimientos y técnicas aplicables a la auditoría gubernamental, a través 
de programas de capacitación  continua que establezca el Órgano de 
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Fiscalización Superior del Congreso del Estado, con el objeto de garantizar 
la mejora continua. 

 
3.-Capacidad Profesional.- Este concepto se obtiene de la aplicación 
práctica de los conocimientos técnicos. La suma de experiencias ante 
diversas situaciones, contribuye a la maduración del juicio profesional, 
facilitando el discernimiento de situaciones generales y particulares de las 
instituciones. 
 
El auditor debe de actuar con sentido profesional, es decir, debe ser capaz 
de discernir sobre el valor real de las cosas y de diferencias entre lo 
importante y lo trivial, con el fin de concentrar su atención en los asuntos 
que verdaderamente lo ameriten. 

 
 

4213 Cuidado y Diligencia Profesional. 
 
El personal del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado 
debe proceder con el debido cuidado y diligencia profesional al planear y 
ejecutar las auditorías, preparar los informes y dar seguimiento a las 
recomendaciones formuladas y a las acciones que promueva como 
resultado de las auditorías. 
 
Esta norma implica que los auditores deben observar estricta y 
cuidadosamente las Normas Generales de Auditoría, el Código de 
Conducta y toda normatividad aplicable. Además, deben emplear con 
diligencia su juicio profesional para determinar el alcance de la auditoría, 
seleccionar las técnicas y procedimientos a aplicar, practicar dichas 
pruebas y procedimientos, validar los resultados de las auditorías e 
informar al respecto. 
 
1.- Cuidado Profesional. 
 
En el desarrollo de su trabajo, el auditor debe mantener una actitud 
prudente, establecer el adecuado alcance de sus revisiones y aplicar el 
método apropiado a la naturaleza y complejidad de cada trabajo. 
 
Para determinar el alcance de la auditoría, el método a emplear, la 
profundidad de las pruebas y procedimientos de auditoría a aplicar, deben 
considerar por lo menos: 



ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
 

 

NAG-CHIAPAS 
Pág. 19 

 
      a).  Lo necesario para lograr los objetivos de la auditoría. 

b). La importancia y significado de los conceptos, donde han de 
aplicarse los métodos, técnicas, pruebas y procedimientos de 
auditoría. 

c). La eficacia y eficiencia de los controles internos. 
d). La relación costo-beneficio de la auditoría y los resultados del 

trabajo a realizar. 
e). Los plazos en que deben presentarse los informes; tomando en 

cuenta que la calidad de la auditoría debe prevalecer. 
 

Esta norma exige que el auditor posea los conocimientos suficientes y la 
pericia para aplicar normas, procedimientos y técnicas de auditoría; y la 
capacidad de análisis de la situación general y particular del área auditada 
con el máximo cuidado, en lo que atañe al objeto de la revisión. 
 
Exige, que durante el curso del trabajo esté alerta ante la probabilidad de 
errores e irregularidades, así como se sugiera oportunamente la adopción 
de medidas tendientes a prevenir y reducir riesgos, daños o desperdicios 
de recursos que pudieren derivarse; mejorar la oportunidad, suficiencia, 
utilidad y confiabilidad de la información financiera y de gestión, así como 
aumentar la eficiencia en el uso de los recursos.  
 
2.- Diligencia Profesional 
 
El auditor debe desempeñar su trabajo con minuciosidad y esmero, 
utilizando toda su capacidad y habilidad profesional, con buena fé e 
integridad. 
 
La calidad del trabajo de la auditoría y de sus informes correspondientes 
dependen del grado en que: 
 

a) El alcance de la auditoría y el método, pruebas y procedimientos 
que se apliquen sean adecuados y permitan tener una seguridad 
razonable en el cumplimiento de sus objetivos. 

b) Los hallazgos y conclusiones que se presenten en los informes 
estén plenamente fundamentados en evidencia suficiente, 
competente y relevante que se haya obtenido durante la auditoría. 

c) Los hallazgos y conclusiones estén basados en una validación 
objetiva de evidencia pertinente. 
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d) Se supervise el trabajo realizado, los juicios formulados y el 

informe de auditoría. 
 
 
El auditor como todo profesional es falible; sin embargo, debe procurar 
que el margen de error se reduzca al mínimo posible, para lo cual se 
requiere que su trabajo sea desarrollado con la dedicación y honestidad de 
una persona calificada para realizar actividades profesionales. 
 
 
4214 Comportamiento Ético 
 
Independientemente de su formación académica, quien actúe como 
auditor debe regir su conducta por los principios y reglas de conducta 
expedidos por la Auditoria Superior del Estado de Chiapas y organismos 
que rigen las actividades de cada profesión y por las disposiciones de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Chiapas, teniendo presente que su carácter de servidor público lo obliga a 
proteger los intereses de la sociedad. 
 
Además, queda obligado a guardar el secreto profesional respecto a la 
información obtenida y a utilizarla solo en beneficio de los intereses de la 
organización, aún después de concluida la auditoría. 
 
 
4220 NORMAS SOBRE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO 
 
Estas normas se refieren a la necesidad de planear y supervisar 
debidamente todo el proceso de auditoría, estudiar y evaluar el control 
interno con objeto de determinar el alcance de la revisión y la naturaleza, 
extensión y oportunidad de las pruebas y procedimientos de auditoría que 
deben aplicarse y obtener evidencia suficiente y competente para 
sustentar debidamente los resultados de la auditoría. 
 
 
4221 Planeación 
 
Previamente a la ejecución de la auditoría, se debe preparar el plan de 
auditoría para definir los objetivos, alcances, procedimientos, recursos, 
tiempos y oportunidad, precisándolos en sus programas de trabajo. 
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1.- Revisión Previa 
 
La revisión previa constituye un método de apoyo eficaz para seleccionar 
las áreas específicas de la auditoría y obtener información a utilizar en la  
 
planeación. Permite conseguir oportunamente información sobre las áreas, 
programas, actividades y funciones, sin someterla a una verificación 
detallada.  
 
En la revisión previa, deben considerar aspectos tales como: 

- Naturaleza y características de las operaciones, programas y 
recursos sujetos a revisión. 

- Asignación presupuestal. 

- Indicadores financieros y sustantivos. 

- Leyes y reglamentos aplicables. 

- Reputación del ente sujeto a la fiscalización. 

- Efectividad  de los canales de comunicación. 

- Experiencia sobre la posible existencia de transacciones de mayor 
riesgo, errores, irregularidades o actos ilegales. 

- Existencia de restricciones y requisitos reglamentarios. 

- Naturaleza y complejidad de los controles internos. 

- Tendencias y entorno económico. 

- Control del titular sobre el sector o las entidades controladas, así 
como su naturaleza y complejidad. 

- Cambios inducidos en los sistemas, el personal o la organización. 

- Efectividad del equipo de auditoría. 

- Opinión y carta de sugerencias del auditor externo. 

- Informes de la Contraloría Interna. 
 
Con base en la revisión se deben definir: 
 

a) Los objetivos específicos de la auditoría- Al enunciar los 
objetivos de la auditoría se deben expresar con toda claridad los 
fines que persiga. Los elementos necesarios para que los hallazgos 
y los informes sean completos dependen de los objetivos de la 
auditoría. 
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b) El alcance de la auditoría- Las decisiones en cuanto al alcance 

del trabajo necesario para lograr los objetivos de la auditoría se 
basan en factores tales como la disponibilidad y actualidad de la 
información y la facilidad e idoneidad para aplicar pruebas 
analíticas. 

c) La metodología a utilizar- Por metodología se entiende  el 
proceso empleado para recopilar y analizar información, para 
llegar a conclusiones y recomendaciones.  

d) Los criterios de evaluación– Cuando se requiera efectuar 
evaluaciones en relación con las materias objeto de la auditoría, el 
plan de auditoría debe indicar, los criterios a aplicarse con 
propósito y las fuentes de los mismos. 

e) La coordinación con otras instancias de auditoría- En 
ocasiones el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del 
Estado podrá cooperar en términos de Ley con otros organismos 
para  auditar programas de interés común, o surjan casos en los 
que los auditores puedan utilizar el trabajo de otros para evitar la 
duplicidad de los esfuerzos, el apoyarse con el trabajo de otros 
reduce el trabajo que se necesita para que el auditor alcance el 
objetivo de la auditoría. 

f) La designación y asignación de personal- La planeación 
deben prever que el personal posea la formación profesional 
apropiada, que se asigne el tiempo suficiente de auditores y 
supervisores experimentados y el empleo de expertos y 
especialistas en los casos necesarios. 

 
 
2.- Planeación General 
 
Con el propósito de asegurar la adecuada cobertura de los aspectos 
prioritarios del ente a auditar, programas a revisar, prever los recursos 
necesarios e informar a los niveles competentes acerca del trabajo a 
realizar, es esencial la preparación de un plan general de la auditoría. 
 
Para identificar las áreas, programas, operaciones o recursos prioritarios y 
determinar la auditoría a aplicar, así como del alcance general, deben 
tomarse en cuenta los resultados de la revisión previa y los factores de 
importancia relativa, riesgos potenciales y la calidad del control interno, 
entre otros.  
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3.- Programas Específicos de Auditoría 
 
Concluida la revisión previa y estructurado un plan general es necesaria la 
programación detallada de la auditoría, para ello deben elaborar, los  
 
programas específicos de auditoría, para que se efectúen con eficiencia y 
eficacia, en los programas proporcionan: 
 

a) Una descripción de los procedimientos de auditoría que se 
aplicaran para cumplir los objetivos de la auditoría. 

b) Una base para distribuir sistemáticamente el trabajo a los 
auditores y supervisores. 

c) Un registro detallado y cronológico del trabajo realizado. 
 
Los programas deben incluir: 
 

a) Objetivos de la auditoría- Los objetivos aplicables a las áreas, 
programas y operaciones deben enunciarse con precisión. 

b) Alcance de los procedimientos- El alcance o las muestras a 
revisar deben indicarse con claridad. 

c) Procedimientos de auditoría– Deben describirse claramente las 
pruebas y procedimientos de auditoría a aplicar, así como las 
muestras que deben aplicarse. 

d) Informe- El programa de auditoría deben incluir la estructura y 
contenido general para elaborar el informe de auditoría. 

 
4222 Examen y evaluación del Control Interno 
 
El auditor debe efectuar un adecuado estudio del control interno. 
 
1.- Existencia y suficiencia de los Controles Internos 
 
De acuerdo a la normatividad establecida en cada organismo público, se 
deberá implantar un sistema eficaz de control interno institucional y por 
actividades. 
 
Los nuevos conceptos de control interno enmarcan una serie de directrices 
que guían, orientan y regulan el diseño y la implantación del control 
interno; por tanto son la base para los procesos de autoevaluación interna 
y la evaluación externa. 
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La Auditoría Superior del Estado ha definido a partir de esta nueva 
acepción del control el “Marco Integrado de Control Interno” el cual se 
conceptualiza como el proceso ejecutado por la Comisión, Junta Directiva 
o Cabildo (cuando sea aplicable), el titular, los directores y el resto de su  
personal, diseñado y aplicado para obtener una seguridad razonable en el 
logro de las siguientes categorías de objetivos: 
 

1. La eficiencia y efectividad en las operaciones institucionales. 
2. La confiabilidad de la información financiera y de gestión 

producida. 
3. La protección de los recursos de la institución, y 
4. El cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
contractuales aplicables. 

 
El auditor público debe efectuar un adecuado examen y evaluación 
respecto a la existencia y suficiencia de las políticas y registros que 
conforman los sistemas de control.  
 
2.- Efectividad del Control Interno 
 
El auditor público debe realizar un estudio y evaluación de los 
componentes del control interno institucional y de las actividades que 
generan valor agregado, de soporte técnico, gestión y procesos 
financieros, con el propósito de verificar que las políticas, mecanismos y 
registros que lo integran, sean efectivos, funcionen de acuerdo con lo 
previsto y los objetivos que persiguen se están cumpliendo. 
 
La necesidad de estudiar y evaluar la efectividad del control interno y el 
enfoque de esa evaluación, varían de acuerdo con los objetivos de 
auditoría. 
 

a) La evaluación a nivel institucional en las auditorías cuyo objetivo 
sea evaluar la cuenta pública. El auditor debe programar pruebas 
y procedimientos de auditoría para verificar la eficiencia de los 
controles establecidos o de las prácticas usadas. 

b) La evaluación del control interno es un elemento natural de una 
auditoría para ejecutar un programa, servicio, actividad o función. 
El auditor debe planear las pruebas y procedimientos de auditoría 
necesarios para comprobar que los controles se hayan implantado 
y que son adecuados para alcanzar los objetivos establecidos. 
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La auditoría interna es una parte importante del control interno y el 
personal del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
debe evaluar este factor del control interno al practicar la auditoría. 
 
Al evaluar el control interno, se debe determinar el grado en que pueda 
apoyarse el trabajo de los auditores internos, para evaluar lo razonable del 
sistema de control y evitar de ese modo la duplicidad de esfuerzos. 
 
3.- Prevención de Errores e Irregularidades 
 
La evaluación del sistema de control interno establecido en el ente sujeto 
a fiscalización a base de políticas que prevengan o minimicen los errores o 
irregularidades debe ser considerada en forma obligatoria. Un control 
interno adecuado o sólido reduce la posibilidad de cometer errores e 
irregularidades, aunque no pueda eliminarlos totalmente. 
 
4.- Resultados del Estudio y Evaluación 
 
El estudio y evaluación del control interno, deben generar 
recomendaciones para mejorar su diseño y funcionamiento; asimismo 
determinar el grado de confianza que le merece y permita precisar la 
naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría. 
 
 
4223 Supervisión de la Auditoría 
 
La auditoría debe ser supervisada en cada etapa y en todos los niveles del 
personal para garantizar el cumplimiento de las Normas Generales de 
Auditoría y los objetivos de la misma. 
 
La supervisión del trabajo se realiza durante la planeación, ejecución y 
comunicación de resultados de la auditoría pública a fin de guiar, orientar, 
vigilar, y supervisar el cumplimiento de los objetivos de auditoría, 
documentando su trabajo e informando los resultados. 
 
 
1.- Responsabilidad de quien dirige la función 
 
Es indispensable delegar la tarea de supervisión, por lo que se deben 
establecer mecanismos y procedimientos de supervisión para asegurar que 
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 la auditoría se realice conforme a las disposiciones legales, las Normas 
Generales de Auditoría y los criterios de calidad establecidos. Cada 
auditoría debe ser supervisada por un profesional experimentado, función 
que debe ser evidenciada mediante un informe técnico. 
 
2.- Supervisión del personal subalterno 
 
Los auditores con mayor experiencia, conocimiento técnico y capacidad 
profesional, deben instruir y dirigir a sus subordinados respecto del trabajo 
asignado en cumplimiento del programa de auditoría y ayudar a 
desarrollar sus conocimientos, habilidades y capacidades. 
 
La mayor comprensión de los objetivos, alcance, enfoque y procedimientos 
a aplicar por parte del personal subalterno, se facilita si los supervisores 
participan en el diseño del trabajo. 
 
 
3.- Intensidad de la supervisión 
 
El grado de supervisión que se ejerza sobre el personal de auditoría, 
dependen tanto de los conocimientos y capacidad profesional de los 
ayudantes o personal subalterno, como el grado de dificultad de la 
auditoría y la probabilidad de errores, o irregularidades, cuidando siempre 
de no coartar la libertad y flexibilidad necesarias para el personal 
subordinado. La evidencia de la supervisión aplicada debe asentarse en los 
papeles de trabajo de la auditoría ejecutada. 
 
4.- Campos de Supervisión 
 
La supervisión debe abarcar la verificación de: 
 

a) La planeación de los trabajos. 
b) La ejecución del trabajo conforme al programa de auditoría y las 

modificaciones autorizadas, aplicando los procedimientos y las 
técnicas con los alcances previstos. 

c) La correcta formulación e integración de papeles de trabajo. 
d) El debido respaldo de las observaciones y conclusiones. 
e) El adecuado cumplimiento de los objetivos de la auditoría. 
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f) Los requisitos de calidad de los informes de auditoría en cuanto a 

precisión, claridad, objetividad y se formulen en términos 
constructivos y convincentes. 

g) El cumplimiento de las Normas Generales de Auditoría. Cuando 
por cualquier circunstancia el auditor tenga que apartarse de ellas, 
debe dejar constancia en los papeles de trabajo y en sus informes, 
de las razones de tal situación. 

 
 
4224 Obtención de evidencia 
 
El auditor debe realizar con la amplitud que estime necesaria, las pruebas 
que le permitan obtener evidencia suficiente y competente que 
fundamenten objetiva y razonablemente sus observaciones y 
recomendaciones. 
 
 
1.- Objeto de la evidencia 
 
La finalidad de la evidencia de auditoría, es obtener suficientes elementos 
de juicio que permitan al auditor llegar a un grado razonable de 
convencimiento acerca de la realidad de los hechos y las situaciones 
observadas, la veracidad de la documentación revisada y la confiabilidad 
de los sistemas y registros examinados, para fundamentar su opinión. Por 
ello, la validez de sus juicios depende de la calidad de la evidencia. 
 
2.- Calidad de la evidencia 
 
La evidencia es de calidad cuando cumple con los requisitos básicos de 
suficiencia, competencia, relevancia y pertinencia. Los papeles de trabajo 
deben mostrar los detalles de la evidencia y revelar la forma en que se 
obtuvo. 
 

a) Suficiencia- Es suficiente la evidencia objetiva y convincente  
para sustentar los hallazgos, observaciones y recomendaciones de 
auditoría. Para determinar si la evidencia es suficiente se requiere 
aplicar el criterio profesional. 

b) Competencia- La competencia de la evidencia se califica al ser 
convincente, confiable y validada. 
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c) Relevancia- Es la relación que existe entre la evidencia y su uso. 

La información utilizada para demostrar o refutar un hecho es 
relevante si guarda una relación lógica y patente con ese hecho. 

d) Pertinencia- Cuando esta relacionada estrechamente con las 
observaciones, hallazgos y recomendaciones de la auditoría. 

 
3.- Criterios para la obtención de la evidencia 
 
Para la obtención de evidencia, el auditor debe guiarse por los criterios de 
importancia relativa y de riesgo probable. La importancia relativa es la 
relación de la evidencia en el conjunto de información; el riesgo probable y 
las posibilidades de error en la conformación y comprobación de la 
evidencia.  
 
Las siguientes condiciones son criterios útiles para juzgar si la evidencia es 
competente. 
 

a) Si se obtiene de fuentes independientes es más confiable que la 
obtenida en el propio organismo. 

b) La evidencia que se obtiene cuando se ha establecido un control 
interno apropiado es más confiable que aquella que se obtiene 
cuando el control es deficiente. 

c) La evidencia obtenida físicamente mediante un examen, 
observación, cálculo o inspección es más confiable que la lograda 
en forma indirecta. 

d) Los documentos originales son más confiables que sus copias. 
e) La evidencia testimonial que se obtiene en circunstancias que 

permiten a los informantes expresarse libremente merece más 
crédito que aquella que se obtiene en circunstancias 
comprometedoras. 

 
4225 Papeles de Trabajo 
 
La evidencia debe soportarse en papeles de trabajo. 
 
1.- Naturaleza de los Papeles de Trabajo 
 
Los papeles de trabajo atestiguan o demuestran la labor realizada por el 
auditor y constituyen el nexo con el informe de auditoría. Deben 
formularse  con  claridad,  pulcritud  y   exactitud;   consignar   los    datos  
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referentes al análisis, comprobación, opinión y conclusiones sobre hechos, 
transacciones o situaciones específicas examinadas y sobre desviaciones 
que presenten respecto de los criterios y normas establecidas; así como de 
las previsiones presupuestarias. 
 
Los papeles de trabajo deben  incluir entre otros aspectos, los siguientes: 
 

a) El programa de auditoría y sus modificaciones por escrito, el cual 
debe relacionarse debidamente con los papeles de trabajo por 
medio de referencias cruzadas. 

b) Índices, referencias, marcas y resúmenes adecuados. 
c) Fechas y firmas por las personas que participaron. 
d) Revisión del supervisor. 
e) Datos completos y exactos, con objeto de que permitan sustentar 

los hallazgos, opiniones y observaciones y demostrar la naturaleza 
y alcance del trabajo realizado. 

f) Datos comprensibles sin necesidad de explicaciones adicionales, 
además, deben ser completos y concisos. Cualquier persona que 
los consulte deben entender sin ninguna  dificultad su propósito, 
las fuentes de información, la naturaleza y alcance del trabajo 
realizado, así como las conclusiones a que llego la persona que los 
preparó. 

g) Información legible y ordenada, para mantener su valor como 
evidencia. 

h) Los asuntos que sean pertinentes e importantes para cumplir con 
los objetivos del trabajo encomendado. 

 
 
2.- Salvaguarda de los Papeles de Trabajo. 
 
El manejo y custodia de los papeles de trabajo  durante el proceso de 
auditoría es exclusiva del grupo de auditores. 
 
La información contenida en ellos es de carácter confidencial; su uso y 
consulta están vedados por el secreto profesional a toda persona ajena al 
 
grupo de auditores, salvo requerimientos o mandato de autoridad 
competente. 
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4226 Tratamiento de Irregularidades 
 
El auditor debe prestar especial atención a aquellas transacciones o 
situaciones que denoten indicios de irregularidades, haciéndolas del 
conocimiento de sus superiores jerárquicos para que estos a su vez 
notifiquen a las autoridades competentes, si así lo amerita el caso. 
 
1.- Detección de Errores e Irregularidades 
 
En el desarrollo de cualquier revisión el auditor debe estar consciente de 
las posibilidades e indicios de irregularidades, atendiendo a las debilidades 
del control interno, los riesgos potenciales sobre los recursos manejados, 
las particularidades en que se desarrollan las operaciones, las actitudes 
ante los controles por parte del personal, así como comportamientos 
irregulares del mismo. 
 
El adecuado conocimiento de la naturaleza y particularidad de las 
operaciones, facilitan al auditor la identificación de irregularidades, dichos 
indicios pueden surgir como consecuencia de los controles establecidos, 
por el resultado del trabajo efectuado por los propios auditores o por otras 
fuentes de información. 
 
Cuando se manifiesten tales indicios, el auditor está obligado a fiscalizar 
los procedimientos necesarios, a fin de precisar la existencia de 
irregularidades. 
 
 
La aplicación de los procedimientos de auditoría no garantiza el 
descubrimiento de irregularidades; por lo tanto, la manifestación posterior 
de una situación irregular realizada en el período sometido a revisión, no 
significa que el trabajo efectuado haya sido inadecuado, siempre y cuando 
pueda demostrar que lo efectúo de acuerdo con lo establecido por las 
presentes normas. 
 
 
2.- Investigación de Irregularidades 
 
La investigación  de irregularidades, demanda al auditor extremar su 
prudencia y profesionalismo, a fin de alcanzar con efectividad los objetivos 
en cada caso. 
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Cuando la situación lo requiera, deben obtener la participación de 
especialistas que apoyen la verificación; particularmente se hace 
obligatorio la participación de profesionales del área jurídica. 
 
El auditor debe asegurarse que todos lo hechos o situaciones investigados 
y consignados en su informe, estén debidamente comprobados. 
 
En el caso de actos que impliquen presuntas responsabilidades por los 
cuales deba instrumentarse denuncias penales, las irregularidades deben 
ser perfectamente comprobadas y señaladas dentro del informe 
correspondiente, el mecanismo utilizado para cometer el ilícito, los 
responsables y tipo de responsabilidad; así como los montos irregulares y 
el daño patrimonial sufrido por la institución auditada. 
 
3.- Tratamiento de Actos Ilícitos 
 
El auditor debe proceder con el debido cuidado profesional al dar 
seguimiento a los indicios de actos ilícitos para evitar interferir con las 
investigaciones y/o procedimientos legales que puedan emprenderse en lo 
futuro. El debido cuidado implica que, cuando sea necesario, el auditor 
debe consultar previamente a los asesores legales apropiados y/o a las 
autoridades que competa aplicar las leyes correspondientes. 
 
En ciertas circunstancias, las leyes, reglamentos o políticas aplicables 
exigirán al auditor, antes de ampliar las pruebas y otros procedimientos de 
auditoría, informar de inmediato los indicios de actos ilícitos a sus 
superiores, para que éstos a la vez informen a las autoridades a las que 
compete investigar esa clase de hechos o aplicar las leyes 
correspondientes. El auditor esta obligado a suspender o a posponer la 
auditoría o una parte de ella para no interferir una investigación en 
particular. 
 
El auditor está obligado a conocer las características y tipos de riesgos 
potenciales del área auditada y de los actos ilícitos que puedan ocurrir en  
 
ella, para estar en posibilidades de identificar e informar los indicios 
respectivos. 
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4230 NORMAS SOBRE EL INFORME DE AUDITORÍA 
 
Como consecuencia de su trabajo, el auditor emite un informe en el que 
expresa el trabajo desarrollado y las conclusiones a que ha llegado y por 
su importancia establecen las normas que regulan su calidad. 
 
 
4231 Normas del Informe de Auditoría 
 
Las Normas que deberán seguir los auditores para elaborar el informe de 
auditoría con calidad y cubriendo las formalidades jurídicas; se registra en 
este apartado, mismas que deben observar en los informes que al 
terminar cada auditoría presenten a sus superiores jerárquicos. 
 
1.- Atributos del Informe de Auditoría 
 
La información que proporciona el informe de auditoría, debe reunir 
principalmente los siguientes atributos de calidad: 
 

a) Oportunidad- Con información que permita tomar a tiempo las 
acciones requeridas. 

b) Integridad- Todos los hechos importantes observados, 
proporcionando una visión objetiva de las cuestiones advertidas, 
así como de los hallazgos y recomendaciones. 

c) Competencia- Asegurarse de que los resultados informados 
correspondan al objeto de la auditoría. 

d) Relevancia- Considerar los asuntos trascendentales para la 
situación u operaciones de las áreas informadas, sin abundar en 
detalles innecesarios. 

e) Objetividad- Presentar con imparcialidad la verdad o realidad de 
los actos, hechos o situaciones comprobadas, hasta donde dicha 
verdad o realidad sea razonablemente correcta y estén 
respaldados con evidencia suficiente y competente. 

f) Convicción- Hacer que la solidez de la evidencia conduzca a 
cualquier persona prudente a las mismas conclusiones a que llegó 
el equipo de auditoría. 

g) Claridad-Cuidar que la estructura, terminología y redacción 
empleadas, permitan que la información presentada pueda ser 
entendida por cualquier persona, aún la no versada en el tema. 
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h) Utilidad- Aportar elementos que propicien la optimización en el 

uso de los recursos y el mejoramiento de la administración. 
 
 
2.- Contenido del Informe de Auditoría 
 
Los resultados de la auditoría varían de acuerdo al área auditada y a sus 
objetivos, sin embargo la estructura del informe deben apegarse a la 
autorizada por la Auditoria Superior del Estado. A continuación se 
mencionan algunos aspectos generales respecto a su contenido: 
 

a) Naturaleza y objetivo del trabajo desarrollado. 
b) Alcance de la auditoría. 
c) Expresar su opinión acerca de: 

La propiedad y debido funcionamiento de los sistemas de 
operación, registro, control e información. 

d) Sujeción a las presentes Normas Generales de Auditoría y a los 
procedimientos de auditoría de aplicación general. 

      Si por alguna circunstancia el auditor se ve obligado a apartarse 
de tales normas y procedimientos, indicará en el informe los 
motivos que tuvo para ello, así como los criterios y procedimientos 
alternativos que haya seguido. 

e) Opinión general del trabajo desarrollado. 
f) Firma del profesional de mayor jerarquía del grupo de auditores. 
g) Otros que haya solicitado la instancia competente. 
h) Recomendaciones para mejoras. 

 
El informe de auditoría indica de manera explícita, si en la ejecución de los 
programas o actividades auditadas, la unidad administrativa responsable 
y/o tesorería responsables dieron cumplimiento a las previsiones 
presupuestarias referentes al destino y monto de los recursos; señala 
claramente las desviaciones advertidas en cuanto al destino, cantidad, 
calidad y precio de los recursos empleados, indicando las razones 
esgrimidas por dicha unidad administrativa responsable, así como, en su 
caso, los elementos de juicio que tenga el auditor para apoyar o cuestionar 
esas razones 
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3.- Clasificación del Contenido del Informe de Auditoría. 
 
El informe de auditoría se clasifica de acuerdo al objetivo de la auditoría 
ejecutada y son: 
 
a).- Al revisar la cuenta pública debe mencionar: 

- Si se han adoptado controles internos para el cumplimiento 
oportuno de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas y si los resultados obtenidos en el examen y 
evaluación que se haya practicado sobre los controles internos, se 
obtuvieron conforme a lo establecido. 

- Si el sistema de contabilidad opera satisfactoriamente y 
proporcionan una clasificación suficiente de la naturaleza y destino 
de las cuentas, sujetándose a Principios de Contabilidad 
Gubernamentales aplicables al caso. 

- Si los estados financieros presentan razonablemente la ejecución del 
presupuesto, la situación financiera y los resultados de las 
operaciones conforme a los Principios de Contabilidad 
Gubernamental aplicados consistentemente. 

 
b).- Al evaluar la economía, eficiencia y eficacia de las operaciones o 

programas, debe mencionar en particular: 

- Si los criterios elegidos para reconocer, registrar, clasificar y medir 
los objetivos y metas son aceptables y permiten precisar 
correctamente esos elementos y si los resultados obtenidos en el 
examen y evaluación que se haya practicado sobre los controles 
internos, se obtuvieron conforme a lo establecido 

- Si existen indicadores razonables para juzgar la suficiencia en el 
logro de metas y objetivos programados. 

- Si las pautas seguidas para establecer las relaciones entre la 
magnitud de los recursos y la dimensión de las metas y objetivos, 
permiten estimar razonablemente la eficiencia en el uso de los 
recursos. 

- Si los criterios para medir la eficiencia de las actividades cuyos 
resultados no guardan relación directa con los recursos asignados a 
su realización son adecuadas. 
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- Si los registros e informes que consignan las operaciones y 
resultados, se rigen por esos criterios y proporcionan los datos 
requeridos. 

- El cumplimiento de los indicadores físicos previstos en el 
presupuesto. 

 
4.-Hallazgos,  Observaciones y Recomendaciones 
 
Los hallazgos a que llegue el auditor deben circunscribirse primordialmente 
a la confiabilidad de la información y a la especificación de los actos, 
hechos y situaciones, favorables o cuestionables, que haya observado con 
relación al objeto de su revisión. 
 
Las observaciones del auditor deben caracterizarse por su relevancia, 
claridad u objetividad; además, cuantificarse cuando sea posible. Los 
hallazgos deben ser objetivos hasta donde lo permita la evidencia que los 
apoye. 
 
Las recomendaciones deben ser precisas, prácticas y orientadas a la 
eliminación de las irregularidades y deficiencias; debe sugerirse que eviten 
su recurrencia con el fin de mejorar el desempeño del ente y agregar valor 
a la gestión pública. 
 
 
5.- Responsabilidad sobre los Datos del Informe 
 
El auditor es responsable de los hallazgos, observaciones, juicios y 
recomendaciones incluidas en sus informes. 
 
 
4240 Normas sobre el Seguimiento de las Recomendaciones 
 
El Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado debe 
promover que se lleven a cabo las acciones correctivas como resultado de 
las observaciones y recomendaciones contenidas en el informe de 
auditoría. 
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1.- Objetivo del Seguimiento 
 
El propósito fundamental de la auditoría pública es coadyuvar a la mejora 
general de las instituciones públicas, es la verificación de las acciones 
correctivas y de mejora se lleven a la práctica y constituye una de las 
principales responsabilidades de la función de fiscalización. 
 
2.- Promoción de las acciones correctivas 
 
Como resultado de las observaciones y recomendaciones del informe de 
auditoría es necesario tomar las medidas que sean pertinentes, el Órgano 
de Fiscalización Superior del Congreso del Estado debe cerciorarse que se 
hayan puesto en vigor oportunamente y que permitan alcanzar los 
resultados deseados. 
 
Cuando  no se hayan tomado las medidas sugeridas en asuntos 
importantes para el logro de los objetivos o de la eficiencia en las 
operaciones de las áreas auditadas, debe constar este hecho en el informe 
que presente posteriormente. 
 


